
Reforma

Sección: Ciudad Página: 4

2021-07-21 04:33:22 120 cm2 $9,539.38 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Clausuranaserradero
enAlcaldíaMilpaAlta

IVÁN SOSA

El quinto operativo para
controlar la operación de
aserraderosilegalesen Mil-
pa Alta fue realizado ayer
por laProcuraduríaFederal
de Protecciónal Ambiente
(Profepa).

“Sellevóacabolaclausu-
ra de un aserraderopor ca-
recerde la autorizaciónde
funcionamiento que emite
la Secretaríade Medio Am-
biente y Recursos Natura-
les”,indicó.

Con apoyo de la Guar-
dia Nacional,laSecretaríade
SeguridadCiudadanade la
Capitaly delaComisiónde
Recursos Naturales y Desa-
rrolloRural,el operativose
llevóa caboen elpueblode
San PabloOztotepec.

“Selogróelaseguramien-
to precautorio de una to-
rre de aserrío,dos volantes,
un carro de empujón,cua-
tro sierras cintas, un mo-
tor eléctrico,una camione-
taquetransportabamadera
en rollo,con un volumen de

3.2metroscúbicosde corte
reciente,que era utilizada
para abasteceral aserrade-
ro de forma ilegal”,apuntó
laProfepa.

Los responsablesde los
aserraderosdetectadosen
losoperativos,realizadospor
denuncias de los poblado-
res,pueden ser acreedoresa
multasde 8 mil 962 pesosa
1 millón 792 mil pesos,ade-
más de las sancionespena-
les,precisó.
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cabo la clausura
de un aserradero

por carecerde la
autorización de

funcionamiento que
emite la Secretaría

de Medio Ambiente

y Recursos
Naturales”.

 




